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DECRETO DE INTERDICCIÓN JUDICIAL DE PERSONA POR 
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En vista del memorial que antecede, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se 
dispone el desarchivo del expediente de la referencia, al que se le sacaran los folios 
requeridos, esto es el acta de posesión de las curadoras y la sentencia, los cuales se 
autenticaran y estarán a disposición del solicitante, para que los reclame 
personalmente en el Juzgado, en el horario comprendido entre las ocho (08) de la 
mañana y doce (12) meridiano y una (01) a cinco (05) de la tarde, los cinco días 
hábiles de la semana. Además, la foliatura estará a su disposición para que la revise, 
tal y como lo solicitó. Una vez efectuado lo anterior se dispone el envío del 
expediente, nuevamente, al archivo.  
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